
 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA VERBAL - RCE 

RADICADO 05001 31 03 002 2023 00255 00 

ASUNTO ANEXA MEMORIAL Y PONE EN CONOCIMIENTO 

DE AMBAS PARTES. TRASLADO OBJECIÓN AL 

JURAMENTO ESTIMATORIO. 

 

Arriba el profesional del derecho que representa los intereses del polo activo, 

solicitud de fijar fecha para llevar a cabo la audiencia inicial de que trata el artículo 

372 del CGP; sin embargo, de un estudio del libelo encuentra el despacho que se 

encuentra pendiente correr traslado de la objeción al juramento estimatorio y de 

las excepciones de mérito propuestas por la parte demandada. 

 

Así las cosas, encontrándose integrado el contradictorio y fenecido el término de 

traslado de la demanda, es procedente correr traslado a la parte actora de la 

objeción al juramento estimatorio que formulara el extremo pasivo, para que 

dentro del término de cinco (5) días contados desde el día siguiente a la 

notificación por estados del presente auto, aporte o solicite las pruebas 

pertinentes, si a bien lo tiene, en voces del artículo 206 del C. G. del Proceso. 

 

Seguidamente, se pone en conocimiento que el traslado a las excepciones de 

mérito propuestas por la parte demandada se dará de conformidad al artículo 370 

CGP, en armonía con el canon 110 ibidem. 

 

NOTIFÍQUESE 

2. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

LA JUEZ 



 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 

Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _158___ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _20 de noviembre de 2023____ 
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